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PA RIE OFICIAL'
PRESIOEÜCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el i 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad , 
en su importante salud. ■

De igual beneficio disfrutan las demás personas de , 
*a Augusta Real familia.

(.Gaceta 7 febrero 1920). :

SECCION SEGUNDA
«M CIVIL 1! lyiOVINClÁ 1E EAliiMA ¡

Caza. — Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 

de la ley de Caza de 16 de mayo de 1902 queda abso
lutamente prohibida en esta provincia toda clase de 
caza desde el i5 de febrero hasta 3t de agosto próximo, 
exceptuándose la de palomas campestres, torcaces, tór
tolas y codornices, que podrá verificarse desde primero 
del último mes citado en aquellos predios en que se 
encuentren segadas o cortadas las cosechas, aun cuando 
los haces o gavillas se hallen en el terreno.

Los conejos podi án cazarse y circular desde el 1de 
julio, cuando el dueño del monte, dehesa, soto o finca 
que se halle legalmente vedado para caza, se provea 
de licencia escrita de la autoridad local y de una guía 
expedida por la misma para que los conejos muertos 
puedan ser transladados por la vía pública,

En las lagunas o albuferas o terrenos pantanosos po
drán cazarse las aves acuáticas y zancudas y las beca
das, becacinas y demás similares hasta el 3t de marzo.

Las aves insectívoras, cuya relación se detalla al pie 
e esta circular, no podrán cazarse en tiempo alguno, 

or ser beneficiosas para la agricultura.

Los dueños particulares de las tierras destinadas a 
vedados de caza que estén realmente cercadas, amojo
nadas o acotadas podrán cazar en ellas librémente en 
cualquier época del año, menos con reclamo de perdiz, 
macho o hembra, el cual sólo podrán utilizar en tiempo 
que no sea de veda, pero no podrán usar reclamo ni 
otros engaños a menor distancia de 1.000 metros de las 
tierras colindantes; entendiéndose que la caza de perdiz 
con reclamo está absolutamente prohibida en todo 
tiempo para aquel que no se encuentre en las condi
ciones anteriores.

Igualmente se prohíbe en todo tiempo la caza con 
hurón, lazos, perchas, redes, liga y cualquier otro 
artificio; exceptuándose únicamente los pájaros que no 
se hallen incluidos en fas relaciones que figuran en 
la presente. ,

Queda terminantemente prohibida toda caza en los 
días de nieve, en los de niebla, en los llamados de for
tuna, y de noche con luz artificial; así como también 
cazar con armas de fuego a menor distancia de un ki
lómetro, contado desde la última casa de la población.

Según lo dispuesto en la Ley de 19 de, septiembre 
de 1896, ios tordos serranos y los demás pájaros o 
aves salvajes que los igualen o superen en tamaño, se 
podrán cazar con estricta sujeción á lo establecido por 
¡a ley de Caza, entendiéndose que las aves de rapiña 
diurnas pueden cazarse en todo tiempo y de todos 
modos, menos a tiros.

En consecuencia, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Guardas jurados y demás dependientes 
de mi Autoridad, qUe presten su eficaz concurso para 
obligar al cumplimiento de lo preceptuado en la vigen
te ley de Caza, denunciando a los infractores ante los 
Tribunales de justicia, bien ordinarios si la infracción 
constituye delito, bien municipales si fuere sólo una 
falta

Zaragoza, 8 de febrero de 1920.

El Gobernador,
Ma r q u é s d e Al g a b a  d e Gr e s
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Relaciones que se citan y a que se refiere la Real 
orden de 25 de noviembre de 1896.

Aves insectívoras cuya caza debe estar prohibida 
siempre.—El cernícalo, el huaro, el halcón abejero, el 
águila ratera, el lagópodo, las lechuzas, los mochuelos, 
la cornejuela, los chotacabras, los vencejos, los aviones, 
la golondrina, la oropéndola, el azulejo, la abubilla, el 
chochín, el trepador, el arañero, las picotellas, el garra
pinos, el herrerillo, el carbonero, el pajarocele, el aza
bache, el chamarrón, el parosolín, el pájaro moscón, 
los tordinos, la pespita, la lavandera o pajarilla de la 
nieve, el pájaro rojo, el saltamimbres,.el ruiseñor sil
vestre, el peticán, los mosquiteros, los reyenzuelos, los 
cagachines, los ruiseñores o calandrijos, los picafigos, 
los zarceros de invierno, el barbarroja, el pechiazul, el 
junquero, los coliblancos, el papamoscas, el cuco real, 
el hormiguero y los pica madera.

Aves cuya caza puede permitirse desde i.’de sep
tiembre hasta fin de enero, o sea terminada su cría, 
pues durante ésta deben respetarse, por ser entonces 
insectívoros. — Los tordos, los trigueros y demás em
berizas.

Las fringílidas, todas: gorriones, pardillos, pinzones, 
jilgueros, verderones y verdecillos, chillas, etc.

Las aláudidas: alondra, calandria, terrera, coguja
da, totobía, terrerola, etc.

Los alcaudones: pegarroborda, arricayo, desollado- 
ra, buchí, etc.

En las córbidas: el arrendajo, rabilargo o molino, 
graja y choba.

En las túrdidas: el mirlo, capiblanco, charla, zorzal, 
cagaceite, malvís y los estorninos.

SECCION QUINTA

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
CIRCULAR (;■

La Comisión permanente de la Junta provincial de 
Sanidad, en sesión celebrada el día 6 del actual, acor
dó declarar la epidemia de gripe en los pueblos de 
Alcalá de Ebro, Bardallur, Belchite, Bureta, Calata- 
yud, Caspe, Cetina, Epila, Farasdués, Fuendejalón,

Fuentes de Ebro, Plasencia de Jalón, Quinto, Sobra- 
diel, Tauste y La Zaida.

Lo que se hace público a los efectos de la Real orden 
de 24 de abril de 1918 y ’.'eal decreto de 3i de enero 
de 1919 y para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de febrero de 1920. — El Inspector pro
vincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Jefatura. — Pesca fluvial.

Disposiciones relativas a la veda de las especies de agua dul
ce, según el Reglamento de 7 de julio de 1911, para la apli
cación de la Ley de Yi de diciembre de 1907, de la pesca 
lluvial.
Art. 32. La época durante la cual queda prohibido 

en absoluto la pesca en las aguas de dominio público 
de las especies de agua dulce,'a excepción de la «Tru
cha» y «Cangrejo* y de las que se practiquen con caña 
será: desde i.® de marzo a 1." de agosto.

Art. 37. Por las Alcaldías respectivas se cuidará 
de dar la debida publicidad al edicto a que se refiere 
el artículo precedente; pero tampoco la falta de aquélla, 
como la del edicto mencionado, será causa de exención 
de responsabilidad por los infractores.

A los Alcaldes que, sin motivo justificado, omitan 
dicha publicación en su debido tiempo, se les exigirá 
las responsabilidades gubernativas a que haya lugar, 
imponiéndoles, si procede, las multas correspondientes.

Art. 38. Durante la época de veda citada, queda 
terminantemente prohibido el tener, transportar o po
ner a la venta el mencionado producto, que será con- 
sidreado como fraudulento, y como tal, decomisado 
desde luego, pudiendo destinarse a los establecimientos 
benéficos, salvo las excepciones que se establecen para 
la pesca con caña.

Art. 39. La pesca con caña será permitida en todo 
tiempo a cuantos tengan la licencia correspondiente; 
y el pescado así obtenido en tiempo de veda, podrá ser 
transportado por el propio pescador para su consumo; 
pero no podrá ser vendido.

Zaragoza, 3 de febrero de ¡920.—El Ingeniero Jefe, 
Pedro Ayerbe. *

6.a DIVISIÓN HIDROLÓGI0O-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta División en el mes actual.

Núm. 
de 

orden.
FECHA

DB LAS LICBN0IA8

NOMBRES 
DB LOS INTERESADOS

EDAD
Años.

VECINDAD PROFESION

1 D. Antonio Puevo................. , . 45 Caspe............................ Jornalero.
2 — 12 . . Pedro Sánchez......... .......... 49 Ateca ............................ Sastre.
3 — 16 ... Francisco Gonzalo....... .. 34 Cimballa........................ Tejedor.
4 — 16 ... Salvador Izquierdo ........... 36 Escatrón............. . . ..
5 — 16 .... Urbano Montañés................... 40 Id............. ....................Id.

" fi — 16 ... Mariano Insa.......................... 53 Id............. ................ Id.
7 — 16.... Mariano Insa Castillo............. 26 Id................................ Id.
% - 20 .. . Marcelino Martínez............... 21 Tauste.................. ... Jornalero.
9 —- 30 .... Alfonso Moya ............... .. 34 Los Payos. ..¿......... Pescador.

10 — 31 .... Manuel Calvete....................... 48 Zaragoza ....................... Jornalero.

Zaragoza, 31 de enero de 1920, —• El Ingeniera Jefe, Pedro Ayerbe.
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SECCIÍN SEXTA

Al AgÓD
púb'icn^10 de °*r /eclatnaciones, queda expuesto al 
nales ’ ^°r oc^° el padrón de cédulas perso- 

Sarr^11’6 febrero de 1920.—El Alcalde, Valero

pQ Alfamén.
tinteV™8*^0 • ‘I06 *a desempeñaba, se halla va- 
ción a.a s^cretaría de este Ayuntamiento, con la dota-' 
vencido i । 1,,0° pesetas, pagadas por trimestres 
°cho d,S • 6 Presupuestó municipal. Solicitudes por 

AlfalaS'’ Pasaúos los cuales se proveerá.
^aleromCn’ de Obrero de 1920.—El Alcalde, Justo

Botorrita.
nerai d^aU.dac*°n.úe* cuarto trimestre del reparto ge- 

esteV8’6 ^dd’cipio estará abierta, en la secretaría 
Sities .^un^raieuto, en los días 11 y 12 del corrién- 

Bnt» üesue *as ocho a las catorce horas.
b de febrero de 1920.—El Alcalde, Cecilio

^icipai 1 30 ^P1168108 al público, en la secretaría mu- 
Padr' Os.d°c,Umentos siguientes para el año 1920 21: 

Por nn- n d® cédulas personales y matrícula industrial, 
' ^umee días.
tdifip-’T10 de rústica y pecuaria y lista cobratoria de 

Bo 7 solare81 Por ocho días.
^Piedrá1^’ febrero d® 1920.—El Alcalde, Cecilio

p Cadrete.
Pecij0^3^0 c* reparto por los conceptos de rústica y 
^ico deU dC CSte ^un*cip*0 Para e* próximo añoecono- 
Cretari'a *92°-2i, estará expuesto al público, en la se- 
días qil de este Ayuntamiento, por un plazo de ocho 
8ehte -L6 se.COntarán desde el de la inserción del pre- 
.Cadr^nci° en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

P'n Buü C’ 5 de Obrero de 1920.—El Alcalde, Valen-

B p Carenas.
Av^nr1'500 ^^úo Tirado, Alcalde Presidente del 
Hya^tamiento de Carenas;

^to la sa • Que este Ayuntamiento tiene en pro- 
r8s rúst¡CdaÍe.nac*dn cn pública subasta de las dos fin- 

se CaS s*tuadRs en este término que a continua- 
$e8ún de la propiedad de la corporación,
^Or los tasa.c*ún hecha ante la Comisión de Hacienda 
CUyas fi ^TllOS Obradores prácticos del Municipio, 
^’entesnCaS hab s*do valoradas en las cantidades si-

Tasación.
j a . Pésalas.

' Ca*osoCarP0’ r.c8adío, en la partida de Tor
ces / de cabida dos hanegas y ocho almu- 

Un ni  
Cab¡da a ntad° a viñedo, en Santa Ana, de 

de dos yugadas y media, en... boo

Total. 3.6oo

. Vf-nt ' . 
a1 total v 1 6 dichos, inmuebles englobados, o sea por 
r tasac¡ó °r> Se ^ará en pública subasta por el precio 
Oridicion n’ CUand° menos y con arreglo al pliego de 
tu qUces flue constan enf.el expediente de su razón.

se hace público por medio del presente, para 

que llegando a conocimiento del vecindario, formulen 
ante esta Corporación municipal las reclamaciones que 
estimen convenientes, cuyo derech* podrán aquéllos 
ejercitar en el improrrogable plazo de diez días, a con
tar desde la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Dado en Carenas, a 4 de febrero de 1920, — El Al
calde, Francisco Casado. - '

Feríete.
En la secretaría de este Ayuntamiento y plazos re

glamentarios se hallan expuestos al público los repar
tos de rústica, pecuaria, y urbana, matrícula de subsi
dio industrial, padrón de cédulas personales y reparto 
del impuesto de consumos para el año. económico 
1920-21, a fin de que durante su exposición puedan 
interponerse cuantas reclamaciones sean pertinente.

Farlete, 4 de febrero de 1920.-—El Alcalde, Gregorio 
Anoro.

Gelsa.
La cobranza del cuarto trimestre del repartimiento 

general del ejercicio corriente tendrá lug^r en esta Casa 
Consistorial los días 19, 20, 21, 22, 2^, y 29 del mes ac
tual, y horas de las nueve a las doce y catorce a diez 
y siete, en su primero y segundo períodos respectiva
mente.

Gelsa, 6 de febrero de 1920.—El Alcalde, B. García.
• • * । ■. ■

Durante los plazos reclamentarios, que se fijan a 
continuación, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de ser exa
minados y presentar las reclamaciones oportunas, los 
documentos siguientes, para ei año 1920-21:

Los repartimientos por riqueza rústica y urbana, 
por ocho días.

El padrón de cédulas personales y matrícula indus
trial, por quince días. .

Gelsa, 6 de febrero de 1920.—-El Alcalde, B. García.

Pozuel de Ariza.
Desde el día en que aparezca el presente anun

cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se halla
rán expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, para el año 
1920 21. -

El reparto de rústica y listas de edificios y solares, 
por ocho días.

El padrón de tédulas personales y matrícula indus
trial, por quince dias.

Pozuel de Ariza, 6 de febrero de 1920.—El Alcalde, ■ 
Daniel Magaña.

Savifián. , .
Por el plazo de ocho días, contados desde la apari

ción de este anuncio en el Bo l e t ín , estarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento^ los 
repartos de la contribución rústica y urbana y matrí
cula industrial, formados para el año 1920 21.

Saviñán, 5 de febrero de 1920.-—El Alcalde, Fran
cisco Gómez.

,
Del día 10 al 21 del actual, se cobrará en la oficina 

recaudadora de esta localidad el cuarto trimestre del 
repartimiento general, en primero y segundo período 
voluntario.

Saviñán, 5 de febrero de 1920,—El Alcalde, Fran
cisco Gómez.

Torres de Berrellén. , ,
La matrícula industrial de este término, formada 

para el ejercicio de 1920-21, se hallará expuesta al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
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término de diez días, contados desde el cinco del 
actual.

Torres de Berrellén, 4 de febrero de 1920.—El Al
calde, Leodardo Blanco.

Valpalmas.

Se hallan de manifiesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de reclamación, los 
documentos correspondientes a! ejercicio económico de 
1920-21, que a continuación se expresan:

El repartimiento de la contribución territorial de 
rústica y pecuaria, por término de ocho días.

La matrícula de subsidio, por diez días, y el padrón 
de cédulas personales, por qujnce días.

Valpalmas, 5 de febrero de 1920. —El Alcalde, An
tonio Llera.

Villanueva de Gállego. •.
Durante todo el mes de febrero se admitirán en la se

cretaría del Ayuntamiento, las declaraciones juradas 
de todas las utilidades que se obtengan en este término 
municipal, sean de la clase que fueren, para proce
der a la formación del presupuesto' general en sus dos 
partes personal y real, con arreglo al Real decreto de 
i! de septiembre de tgtS, en la inteligencia, que de no 
presentarlas, se considerarán conformes con los datos 
obrantes en esta Alcaldía sin derecho a reclamación.

Villanbeva de Gállego, 8 de febrero de 1920. '— El' 
Alcalde, P. O., Hipólito Lafuente.

SECCIÓN

SE 10STOI

apercibimiento de ser declarados rebeldes ■y de tncwrtt 
én las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
so les.fija a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y'emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los- ar
tículos 512 y 838 de la leu de Rnjuiciamiento crimipa^ 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Rnjuicia- 
miento de Marina Militar.

VIDAURRETA SAGAST!, José; de veinte años, 
hijo de José y de Dolores, soltero, natural de Bilbao, 
sin domicilio, calderero;

CORREAS ALONSO, Pedro; de diez y seis años, 
hijo de Antonio y de Mercedes, soltero, natural de 
Molina do Aragón, sin domicilio, jornalero;

BARRAGAN BARRAGAN, Ciriaco; de diez y 
nueve años, hijo de Vicente y de Petra, soltero, natu
ral, de Otón, sin domicilio, jornalero;

RUIZ QUINTANA, Lucio; de diez y siete años, 
hijo de Rafael y de Eduvigis, soltero, natural de Las 
Casetas, sin domicilio, jornalero; comparecerán en el 
término de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de notifi
carles el auto de terminación de sumario y emplazar
les para ante la Superioridad y llevar a efecto la prisión 
acordada en la causa que se les sigue sobre sustracción 
de lana.

SANZ MARTÍN, Mariano; de veintidós años, hijo 
de Juan e Isabel, natural de Zaragoza, sin domicilio; 
comparecerá, en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 

al objeto de notificarle y llevar a efecto la prisión acor* 
dada, en causa que se le sigue sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad, ha dicta
do providencia con esta fecha, acordando se cite a Lu's 
Monserrat Quite, que residió últimamente en Mequl“ 
nenza y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de quinto día, comparezca ante este Juzgudo, 
a fin de hacérsele saber lo que se previene en el articu 
lo séptimo de la ley de diez y siete de mayo de i90^ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Gaspe, cinco de febrero de mil novecientos veinte-^ 
Cándido Mola.

PARTE NO OFICIAL

Maquinista y fundiciones del Ebro.
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
Sociedad y de conformidad con lo dispuesto en el a । 
tículo 9.“ de los estatutos, se convoca a Junta 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, A 
nida de Cataluña, número 242, el día 22 del corri8n 
mes, a las tres y media de la tarde. ig I

Es objeto de esta Junta general el cumplimiento 
lo que dispone el art. núm. 19 de los Estatutos.

El inventario y balance del ejercicio anual, 
de manifiesto en las Oficinas de la Sociedad, cU:'r3, 
días antes del señalado para la celebración de la Jun£6, 

A continuación de la Junta general ordinaria s® 
lebrará Junta general extraordinaria, para tratar de ; 
reforma del artículo cuarto de los Estatutos SoCi» 

Zaragoza, 7 de febrero de 1920. — El Secreta' 
José M.a Gota Gálligo.

BEGLAMEHTO E INSTRUCCIONES
. ‘ PARA LA APLICACIÓN DE LA ' 

LEI DE fiECffllMTE I REEMPLiZO DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
• ANEXO A LA MISMA . - . 

referente a la aptitud física para el ingreso en el 
vicio del Ejército, seguida de su córrespondie11 ' 

modelación.

Pr e c io  : 1 peseta. — Certificada, 1’35. 
De venta en la Imprenta del Hospicio provio^^ ।

imprente del Hospicio.

M.C.D. 2022


